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De nuestro apreciable colega EI,lI1agistc,..io Ara-
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cDe cien probabilidades tenemos noventa de que 
los aumentos de! nuevo presupuesto nos permitirán 
poner mano de veras en e! problema transcendenta
Jísimo de la elevación de sueldos. El problema lo 
tenemos estudiado hast~ en sus más mínimos deta
lles. Las necesidades nos son tan conocidas como 
puedan serlo para el que las sufre y deseos no nos 
faltan, tales y tantos, que si la ocasión de remediar
las no se ofreciera, se veda c6mo se inveritaba. 
Teoemos mucho adelantado. Hay ambiente muy 
favorable y un Ministro, el actual, que el mismo dfa 
en que tomaba posesión de su cargo, me decía: <No 
sé lo que estaré, ní lo que me será dado hacer. Pero 
sí puedo asegurarle que aunque todos los ramOS de 
la enseñanza me son muy caros, mi predilección la 
tio::.ne la primera ensenanza. Haré por ella cuanto 
humanamente se pueda hacer. Si á todos los ramos 
no se puede atender, atenderé á éste:.>. 

Hay que tener un poco de paciencia. Siempre los 
primeros períodos de reformas transcendentales son 
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un poquitín confusos. Hay, y más en Instrucci6n 
primaria, taptos intereses diversos y aun opuestos, 
que hay que andar con pies de plomo para no las
timarlos. 

-?-
Sí. Algo y aun algo hay de eso; pero no molestan. 

Yo les aseguro á ustedes que mientras esté yo en la 
Dirección no se recibirá ninguna solicitud ó instancia 
que no se estudie con todo el detenimiento debido y. 
que procuraremos resolver con un criterio ajustado 
á la más estricta justicia, poniendo verdadero em
peño en acertar y pesando~ no las recomendaéiones 
é influencias que la acampanen, sino las razones en 
que se cimente • 

-?-
Las graduadas son para mí una n.ecesidad. 
Q"liero graduadas, pero graduadas verdad. Gra

duadas de seis grados. Graduadas de dos y tres y 
aun cuatro graGos son un remedo. Si son seis años 
los de la edad escolar partiendo de la edad, que si 
no es todo, es cuando menos una base, ponga,nos 
seis anos, grados 6 cursos y esta división con aque
llas excepciones que la práctica aconseje, nos dará 
una graduación. El Estado irá en la medida que le 
consientan sus recursos, construyendo edificios tui 
noc. pero no podemos esperar á esto para ir gra
duando. El desdoble, que al parecer de algunos es 
medida que atenta á la graduaci6n, no tiene más 
finalidad qf1e esa ,graduación por hoy posible. En
contrará auxiliares tan decididos, entusiastas y com~ 
peten tes co'mo el Delegado Regio y Maestros de 
Zaragoza; no habfa de tardar en poder ofrecer prue
bas evidenles de que no voy equivocado en el cami
no trazado. 

-:-
No;'eso no; pueden ustedes desechu todo temor 

y repetirlo· en todos los tonos. Los Ayuntamientos 
,no pagarán más de Jo que pagan. Los aumentos será 
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á cargo del Estado. Por ahí no tendremos diúculta
des, ni creo que las tengamos en ir consiguiendo 
poco á po::o en progresión lcnta quizá para los deseos 
de usfedes, seguramente lenta para ,nuestros deseos, 
pero llegaremos al fin. 

Ayúdenme los lláestros. ayúdenme los peri6dicos 
profesionales, encauzando opinione...<>., poniendo de 
acuerdo criterios, desvaneciendo prcju'cios. facili

tando en suma una labor difíc,l y el éxito coronará 
nuestro trabajo y la rcalidad dará ferma á ntle3tras 

ccOllmes esperanzas. I Nos despedíamos del Sr. Altamira y a(ÍfI le ofamos 

repetir un cumplido elogio de la pericia y tacto con 1
1
, 

que D~!eg:do, Inspector y :\1aestros de -Zaragoza 
han procedido, aún le oíamos repetir con el celo, ! 

. : 
entusiaSmo y competencia de estos au¡.;iJiares y un 

\ 
poquito de buena voluntad, por parte de todos la 
resolución del problema sería en breve plazo un he
cho á gusto de todos, con beneúcio de todos, con 
ganancia positiva para la cultura patria»_ 

----- - ----~----

SECCION OFICIAL 
DfSPOSICIONES VARIAS 

ESCUELAS DE PlmH:RA ENSW).~ZA 

(Con_,!l us;ó oJ. 

27. Los reparos que el ex;¡men de cuentas oirez
can serán comunicadl's directamente á los ).1.u,:,stros, 
que deberán solventarlos inmediatamente, r solven
tados que sean, se elevarán por!J Sección de Ins_ 
trucciÓn pública bs cuentas, con su informe, á la 
apr(}b,~c!6n definitiva de las Juntas provinciales. 

28_ Estas cuentas quedarán archivatlaj; en las 
Secretarias de las Juntas, á disposici6n dd Tribunal 
de Ct:entas del Reino y de la Dirección general de 
Primera EMeñanza, para ser reclamadas cuando sea 
útil ó Con\'eniente realizarlo. 

DlSposici()llU /sp~C?aks.-29. Cuando una Escuela 
hubiese estado .. -a cante con anterioridad á la época 
en q\le se haga efectivo el libramiento del material 
Ó hubiese e!<tado cerrada por cualquier c<;iusa inde_ 
"pendiente de-la \'·oluntad·del1l.bestro, el importe de 
la cantidad c<,rrespondiente puede, no obstante, ser 
entregado al ?\-Iaestro que. la desempeñe en el mo
mento de realizarse el pago, sr así lo cree procedente 
el jere de la Secci6n provincial de Instrucción pú
blica, teniendo en cuenta las necesidades de la Es
cuela, y el Maestro deberá invertirla y justificarla 
en la forma prevenida. 

30. Las consignaciones de material son siempre 
propias de la Escuela y no del Maestro que la haya 
desempeñado, y por tanto, los habilitados deben 
hacer siempre entrega de la consignacinn del mate
rial al Maestro que desempene la Escuela en el mo
mento de efectuar los pagos. 

3!. El :"laestro que al realizar Jos pagos de ma
teria! perciba consignaciones que correspondan á 
tiempo en que otro desempenaba la Escuela, está 
obligado á reconocer y abonar los gastos que su 
antecesor hubiese hecho, siempre que éstos le sean 
debidamente justificados, estén dentro dd presu: 

puesto aprobado y no sean superiores á la cantidad 
proporcional que de la consi~(Jacíó(J de material co~ 
rresponda al tiempo en que aquél tu~'O á su cargo 
el desempeño de la Escuela. 

Si en el cumplimiento .:le este artíCulo surgiesen 
-,dudas, !;J.s Juntas provincia les resolverán, sin ulterior 
recurso, 10 que estimen más acertado. 

~2. Cuañdo e! Inspector de primera enseñanza 
de la p:"o'\,."incia tenga noticia de no haber comenzado 
6 de haber sido interrumpidas las clase:: de adultos 
en las E:>cuelas públicas, 10 pondrán en conocimiento 
de la Secéi6n de Instrucci6n pública y Bellas Artes 
de ¡as pro\'jncias,.y el jefe de la St!cción _ordenará 
inmediatamente al habilitado la suspensión del pago 
de! material, y Su reingreso al Tesoro, uniéndose á 
la cuenta la carta de pago correspondiente. 

33. Los: inspectores de primera enseñanza, al 
visitar las Escuela;:;, deberán exigir y examinar el 
regist .. o de Contabilidad que deben l!enr 1.05 1I.laes
tros, comprobJndo la inversión de material, de con
fo'rmidad con el presupuesto aprobado, la existencia, 
estado y aplicaCión de Cuanto consta en el inventa
rio, anotando en dicho registro el COl/forme. Ó cual
quiera observación r¡ue sea necesaria. 

iViadriJ, 27 de ).!MZO de 19f r.-EJ director gene
ral, P_ A_. Zorita.» 

• 
'* 

ESCUELAS VACANTES 

UNIVERSIDAD CENTRAL 
Concursos de Ascenso y Traslado de Abril de 1911, 

para la provisión de Eseuelas dotadas con 625 y 500 
pesetas de sueldo anuaL 

De conformidad con las reglas dictadas por Real 
orden de 3 r de ).!3T20 último, para la aplicación de 
lo dispuesto por Real decreto de 25 de F.::brero 
anterior, con 1<\ orden aclaratoria de la DirecciÓn 

I general de Primera Enseñ,inZa, fech'l 18 de! actual, 
i. Y en cumplimiento del artículo 12 del RéaJ decreto 

de I5 de Abri! de I9rO, fe anuncian, para su provi
si6n en propiedad por dichos COnCl.lrS()$~ las siguien
tes plaus en las Escuelas públicas oc Primera Ense
ñanza de este Distrito Universitario que existen 
vacantes, segun b.s rdacioncs. de las respectivas 
Juntas provinciales. 

CONCURSO DlTI ASCENSO 
Plazas con 625 pesetas de dotación. 

Etcudas dr 11i7ios: 

Cuidad Real.-FontanareJo, Saceruela, Almagro, 
Aux.iliar; Viso dd Marqués, Auxiliar; Puertoblanco, 
Auxiliar. 

Cuenca.-Belroontejo, Villaconejcs, Alcalá de la 
Vega. 

Segovia.-Vallelado, Aldealengua de Pedraza. 
Toledo.-Alares de los 11ontes. mixta; VilJa

muel .. s. 

Escudas de 1liñas. 

Ciudad ·Real.-CarriÓn de Calatrava, Auxiliar; 
3.!oral de Calatrava, Al.lxiliar; Puertollano, Aux.iliar. 

Cuenca. - V illar de la 'Encina, Tragacete. Caña
veras, I!liesta, Aux.iliada de párvulos. 
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Guadalajara.-Cobcta, C6rcoks. 
Toledo.-:::i..::vi!kjl dé:: la Jara. 

CONCURSO DE TRASLADO 
Escudas de llÍ1ios. 

Ciudad Real.-CalzJda de Ca!atrava, Auxiliar; 
AJd.:a dd Rey, Al.lx¡liu; Bolanos, Auxiliar; Almo
dón¡r del C .. mpo, Auxiliar; Socuél!amos, Auxiliar. 

Cuenca.- V¡lIar de Oiai!a, Rubielos Bajos, Va!-
demoro oe la Sierra. 

Guadalajara. - Ledanca. 
nladrid. - V lIla ¡villa. 
Segovia.-Esca!ona. Vegas de Matute. 
Toledo.-Akab6n. ñlontesdaros, mbeta. 

Escudas de 11i1'ias. 

Ciudad ReaI.-Malag6n, Auxiliar BolañOS, Au
xil¡ar. 

Cuenca.-Cañada Ju~cosa. Santo Domi .... go de 
:r-.foya, Aluc6n, Aldzar del Rey, Rubidos Bajos. 

Guadalajara.-La Toba. 
Madrid. - Brea. 
Toledo.-Robledo del Mazo, mixta; Domingo 

Pérez. 
Plazas con 500 pesetas de dota2ión 

Escudas de m'i¡os y de asís/meta mirta 
prIJvcerse Clt ,!Jiaestros. 

que kaJJ de 

Ciudad Real.-Corral de Calatrava, Auxiliar; 
Villamayor, Auxiliar. 
- Cuenea.-La Parra, mixta; Graja de Campalvo, 
mi;.::t .. ; Fresneda de la Sierra, mixta; Chumillas, 
mixta; Portilla mixta. 

Guadalajara.-Ba!conete, mixta; Palmaces de 
JadraC]ue, nlll{ta; El Recuenco, mixta; Dur6n, mixta; 
Castej6n de Henares, mixta; Congostrino, mixta; La 
Cabrera, mixta; l\Iantie1, mixta; f\1'aj.lelra}'o. mixta; 
Mazarete, mixtn; Sotoca, mixta; Valdeabellano, 
mixta; Valtablado de! Río, mixta; Cincovil!as, mixta, 
Baños, mIxta; Cortes, mlxtR; Ocentejo, mixta; Vi1!a
escus!ll de Palositos, mixta; Arroyo de Fraguas, 
mixta; Buchones, mixta; Villacorza, mixta; Valdeal
menor;:!, mixta. 

Madrld.- Colmenar del Arroyo, mixta; La Ol
meda de la Cebolla, mixta; Humanes de Madrid, 
mixta; Serrada, mixta; Nat,.as.de lluitrago, mixta. 

Segovia.--Fresno de Cantespino, mixta; Brie~a, 
mixta; l' uentemizarra, mixta; V¡lIRverde de Montejo, 
mixta; Chavida. mixta; Muyo, mixta; Aldealcorbo, 
mixta; Languilla, mixta; Sotll1o, mixta. 

Toledo.-Paredes. mixta; Caleruela, mixta. 

Escrulas de 1111'10S y de asisttilcia mizta 

de provursE m .Maestra. 

que 'um 

Ciudad Real.-Cervera, mixta; Ruidera, mixta; 
el Viliar, mixta. . . 

Cuanca.-B61Iiga, mixta; Fue:tesc~sa, mlxta~ S!
marriilo, mixta; Casas de Roldáu, mIxta; Rub!elos 
Altos, mixta; Santa },laría del Val, mlx.ta; :"lasegosa, 
mixta; ViIlar del AguiJa, mixta. .. 

Guadalajara.-.r\lgora, mixta; Aragonc¡]!o, ?'J);:
tao Yelamos de Arriba, mixta; Torremocha de! Pinar, • 

I 

I , 

mixta; Qcerenci:!, mixta; Armuña, mixta; Herrería, 
mixta; Cardenosa, mixta; Villar <:le Coheta, mix.ta; 
Riordo, mixta; P!:"ñalva" mixt:!; Bujarrr-lba!, mixta, 
!>.Iatarrubla, mixta; Zll.:gina, mixta; l\1ohcrnanda; 
mixta; 01 i!la, mixta. 

Madpid.-RoblediHo de la Jara, mixta; Ven·tura
da, mixta; San ~l,lmé~, mixta; !\lan2:anares el Real, 
mixt;,; O,eruelo del Valle, mixta. 

Segovia.-Villasec:!, 31ixta; Castroserna de Arri
ba, m,xta. 

Toledo.-llurguillos, mixta, con 562,50; Casal
gordo, mixta. 

Porlrán tomar parte en el concurso de ascenso, 
los lIIaestros, l\Iaestra'3 y auxiliares que d~semreñen 
6 hayan desempeñado Escuelas 6 auxiliarías en pro. 
piedad, de t:ategaría inmediata inr~ri0f á la de las 
v'I.:antes que soliciten y que sean además del mismo 
grado. 

Podrán tomar parte en el concurso de traslado, 
los t>.Iaestros, Maestras, 6 Auxiliares que dese m
peñ~n ó hay.m desempeñado plaza de sueldo igual 6 
mayor que el de las vacantes solicitadas, siempre que 
sean del mismo grado. 

Igualmente podrán acudir al concurso de traslado, 
los Maestros rehabilitados y los que, teniendo más 
de cinco años de sen'icios, hayan d('jado la ense
ñanza poi enfermos, después de lZsar los dos pe
ríodos de obsen.·acit: n , siempre que acrediten, con 
certdicación de tres médicos, que han recuperado 
por completo la aptitud física. 

Los aspirantes Jirigirán las instancias dOt.:umen
tadas á este Rectorado, presentándolas 6 remi
tiéndolas al mismo, dentro del plazo improrrogable 
de quince ¿ías, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la IIGaceta de 
::'!adrid)-. 

Las C]ue se presenten, deberán 'serlo en el Nego
ciado de primera enseñanza de la Secretaría gene
ral de esta Universidad, durante los dfas laborables, 
dentro de los quince que a. tes se séñalan, en las 
horas de once á trece, quedando cerrado el plazo 
de admisión el (¡Itimo díA y hora expresados. 

Las instancias que no obren en este Rectora.do 
con todos los documentos necesario!!, y las que no 
sean entregádas 6 remitid:!s directamente á esta 
Univérsidad, precisamente dentro del plazo que se 
sci'lala, quedarán sín curso y los interesados no se 
considerarán aspirantes al curso. 

Los que aspiren á tomar parte en ambos con
cursos de a:scenso á Escuelas de 625 pesetas, y de 
traslado de las de 500 pesetas, deber"n' solicitarlo 
en instancia y con documentación por separado para 
cada uno, haciendo constar ei hecho de que toman 
parte en ambos concursos. 

Los expedientes solicitando Escuelas 6 Auxilia
das' por concurso de ascenso 6 traslado se compon
drán de instancia dirigida á este Rectorado, hOJa de 
senricios y cubierta ajustada al modelo ofid;:l, en la 
que se hará constar el concurso á C]ue se refiere el 
expediente, sueldo de las plazas solicitadas, el nombre 
y apellidos del aspirante y relación de las vacar.tes, 
enumeradas por el mismo orden de preferencia en 
que se desean. 

Las hojas de servicios se cerradn el dfa l." de 
Abril y deberán estar certificadas dentro del plazo 
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Aritmirictl. AIgEóra y Trigo1!olJlt/rÍfl: D. Ventura 
Reyes.-D. ?lliguel Liso.-D. Gregorio A: .... arez Pa
lacios. 

Fisica y Quimua .fiNUral: D. Faustir,o Espluga._ 
D. :\I¡gue! Liso.-D. (~reg()rio I\!var<.!z Palacios. 

Fisiokgi.l é U/gime. H;$to1'ia Na.tural y Agricul
tura: D. Ventura Reyes.-D. Faustino Espluga.-
D. Miguel Liso. 

Los exámenes empezarán por la ensefianza cole
gíadJ. el día 1.0 de Junio, y del 7 al 8 seguirán con 
los libres. 

Hdbrá dos convocatorias de ingreso y la primera .. 
acaS(l sea el día. 8. 

En el número de! 20 de este mes concretaremos 
más estos datos. 

___ ~.t.p ~_!!'"',~, __ _ 

Jum PROVl~CllL !lE IXSTl\UGCIÓ~ PÚBLICA 

En la sesión del 28 de Abril pr6:dmo pasado, pre
sidida por el Sr. G"bernador o. Fernando lk'cche
fini, y con ilsistencia de la Sra. Oñ.fte r señores 
Jareño, Marín, Ruano, ChJcón, :\'Iarlín, C~bHeda y 
Alonso, Secretario, se tomaron por unanimidad los' 
acuerdos siguientes: 

I\probar el acta de la sesión anterior sin modifi
cación algun .... 

lnfurmu el expediente d:: nuevo título can 625 
pesetas á D."" Pe:1 f,::cta Centeñera, y el de jubilación 
de D. $ixto Martfnez. 

Conceaer licencia á D. Claudio Bra\'o para hacer 
oposiciones á plazas de Inspectores de primera en
señanza. 

Admitir la renuncia de Maestros interinoS á don 
Félix López Conejr, y D." ObJuHa Paramio. 

Sobreseer el expediente 6 diligencias instruidas 
con motivo de quejas contra D."' Enriqueta. Tude!a 
y Espinosa, D. Antonio l\Ionta1vo y Valero y coña 
Ventura Carmen Feito. 

Q.Jcdar enterada de: haber sobreseído el Rectora
do el expediente C>.lntra D. R.:¡món B.lrroso y dona 
Mati!de Montero, y dd informe de la Junta local 
de Noblejas, respecto á una denuncia que resulta 
anónima. 

Aprobar la lista de Maestras para interinidades 
que s610 comprende dos aspirantes. 

Autorizar la PresiJencia para formar la relación 
de Corporaciones y pen;,onas que más hayan con-
tribuido á la cultura popular: ' 

D.:jar para otra sesión e! informe de la ponenci:¡ 
en el expediente de la liquidación de la Caja de pri
mera enseñanza. 

Imponer á 0.& Francisca Latre la suspensión de 
sueldo pnr diez d!as por no haber remil;ido la docu_ 
mentación y hojas de servicios para el Escalafón 
general, coml) comprendida en las alteraciOnes de 
la primera quincena de Marzo. 

Qued6 enterada de las instrucciones de 31 de 
Marzo último para la contabilidad de! material de 
Escue:las póblicas. 

Se acordaron dos visitas extraordinari,,-s de lns· 
peccí6n, una para el desdoble de una auxiliada. 

I 
¡ 
¡ i 
ii 

I 

Se excusaron de asistir la Sra. Aragón y los se
ñores Reyes, Gc.erra y Añ¡barro. 

OTICIAS ~"" €J 
€J . 

Enhorabuena. 
Se la damos á nuestro querido compañt:ro y exce

lente amigo O. Salvador Or.machea, por el notable 
ascenso que h:¡ tenido en virtud de! número que 
ocupa en d Escalafón del Cuerpo de Profesores de 
Gimnasia de los Institutos Generales y Técn¡cos. 

A viso importante. 
Tenemos entendido que los exámenes de Ejerci

cios corporales en la N':lrmal de :Ll"laestros de esta 
capital, se inspirarán en el tratadito de Gimnasia· 
racional y práctica (método sueco) de Seleírol de 
S<:rves.-Le Roux:, cuya obrita se vende en la casa 
de los Sres. O.tilly 13 ... illiere, Plaza de Santa Ana, 
Madrid. 

Recomenda mas á los examinandos la anterior obri
ta ,Ion de enco~trarán los conocimientos útiles que se 
exigen de dicha asignatura. 

Supresión de Concursos. 
La Cauta de! 24 del pasado publicó una orden de 

la Dirección general de primera ensenanza, por la 
que se dec!;:¡ra suprimido el concurso de entrada; 
para las plazas dotadas con 625 pesetas se conservan 
los de traslado y ascenso, y para las de 500 el de 
trasl<!do; las que no sean provistas en los dos últimos 
por (;JIta de aspirantes, se anuncj¡,rán á oposici6n 
con mil pesetas. La prcfr:rencia en los concursos se 
concede á la mayor antigüeda.d en la caner.:!;, con
s~rvándose el derecho prt:fo;:rente de los cónyuges. 

Las oposiciones. 
Se dice que ya están redactadas las instrucciones 

á mejora de sueldo y que se verificarán en las capi
tales de provinóas dánJose toda clase de facilidades 
á los }'IJ.estros de 500 y 625 pesetas para que as
ciendan. 

Esto es lo justo y lo que hemos defendido; ya que 
se exige la oposición que se den facilidades. 

Nombramiento. 
83. sido nombrada por la Junta provincial de Ins

trucción pública Maestra interina de una Escuela na
cif)nal de niñ:J.s de Talavera de la Reina, 1).& i\'laría 
AIercedes ?lIarán, qu.:': reside en Quintanar de la 
Orden. 

Plazo para solicitar. 
El ConcursO de ascenso y traslado de las Escuelas 

\'acantes con 625 y 500 pesetas anunciado en la 
Cac~ta de .M,zdrid del 3 del actual, de este distrito 
Un¡~lersjtario, termina el plazo pa.ra solicitarlas el 18 
del corriento;: mes. 

Provisión de Escuelas interinamente. _ 
El pr6ximo <1ia 13 termina el plilZO de la convo

catoria anunciada en e! B"ü!;'i Oficial de esta pro
vincia del 28 de Abril (¡ltimo, para que puedan soli-
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citar Escuelas vacantes ¡as Maestras de primera 
enseñanza que deseen ejercer su profesión. 

Suspensión de sueldo. 
La Junta provincial de Instrucción Pública, en se

sión del 28 de- Abril óltimo, aC(lrdó, por unanimidad, 
imponer la sllf'pensión de sueldo por diez días á doña 
Fuencisla Lat,es, ?Ilustra titular de Almendra!, pOr 
no haber remitidO la interesada las hojas de servicios 
para el Escalafón general que se le tenían reclamadas 
y se han dado las 6rdenes oportunas para su cum
plimiento. 

Licencia. 
D.D Ju:.ma Herrero Esteban, Maestra titular de 

Torrico, ha solicitado de la Dircción general de pri
mera enst:ñanza un año de licencia para l!suntos pro_ 
pios, y propone como !<Ilplente á D."" Agueda Lo
rente, que reune las cor,diciones legales. 

Pidiendo graduadas. 
Se ha remitido á la Dirección ge"neral de primera 

eIlstñ .. nza el expediente de! Ayuntamiento de Puebla 
de D. Fadrique, solicitando se ratifique la concesión 
de graduadas de las Escuelas pú.bJicas. 

Posesión. 
Han tClmado posesión en propiedad del cargo de 

Maestro Regente de la. Escuela Supefior de mrws de 
esta capital, D. jo~é Téllez Radio, y de la auxiliada 
de p<'irsuJos, D:' Esperanza Sánchf"Z de G!!zmñn. 

Nuestra enhorabuena á tan estimados compañeros. 

Nombramientos. 
El Ilmo. Sr. Rector de la Univt:rsídad Central, 

con fecha 26 de Abril (¡¡timo, ha nombrado: Maes
tros en propiedad de Buenaventura, á D. León l{uiz 
Soriano, 'Jue reside en T rasmonte (Coruña); de !lIa
queda, á D. Ot:metrio I~maelll¡ázquez Serrano, que 
sirve la de Yé!amos ce Ab;'jo (Guadalajara); óe 
Casasbuenas, á D. Victoria Chinchón; y z.,1aestras de 
11agán, á D." Dolores C .. ñiz y Garda; de la mi?'ta 
de La l\.¡ina de Santa Quitcria, á D.II Paula Ballesteros 
y Pén'z, que reside en IUá<l de Vat:as; de Bnenéven
tura, á D." Antera Martín _Gutiérrez, que reside en 
FuensadJñán (Guadalajara), y de la mixta de El 
Vado, provincia de Guadal~jara. á D." Leoci!dia Se~ 
dalla Holgdn, que reside en Hinojosa de San Vicente. 

.. Pensl0n. 
La Junta centra!' de Derechos PaSÍ'l.·os ha conce· 

dido pensi6n de jubilación con derecho á percibir 
612,;;0 pesetas ant:ales, á D.~ )acoba Cano y Rodrí
guez, !\hestra de El Romeral, y de 600 pesetas, á 
D." Perfecta Guío Martín, Zl1aestra jubilada de Lo
min"har. 

Visita. 
SegGn hemos leído en la Prens<1, el 29 del pasado 

viútaJon las Escuelas de Año\·er de Tajo. únicas 
que con la de niñas de Almorax se han graduado en 
esta provincia Jos Sres. Gobernador Civil, Secretario 
Sr. 1~"r1eño é Inspector de l.'" enseñanza Sr. 1·brtín 
Chacón. 

11 

1 

Posesión. 
Ha tomado posesión del C2rgo de Maestro susti. 

tuto de la Escuela nacional de Alcañtzo, D. !\lanuel 
León Vázquez y GuLiérrez. 

Certificaclones. 
Se han remitido á la Dirección general de primera 

e:lseñanza las cenilicacíones del importe del material 
de Escuelas diurnas y clases nocturnas de adultos 
para el año corriente, conforme á la In:;trucción de 
2; de Marzo pr6ximo pasado. 

No:nbramiento. 
Por el Ilmo. Sr. Rector ha sido nombrado, en vir

tud de resultas de! concurso de traslado de JtJnio de 
1910, MaestrO en propiedad de la Escuela púb!ica 
de Escarabi!josa de Cabezas (Segovia.) D. Francisco 
jiménez Proy, que sirve la de Cabañas de :v epes, 

Nuevos títulos. 
En la relación remitida á la Direcci6n general de 

primera ensenanza por el jefe de la Sección de Ins
trucción pGblica, conforme y á los dedos de las 
reglas 1.''", 3." Y 4· ... de la Real Orden del 31 de Marzo 
(¡Itimo, d¡¡-jaron :le incluirse, ~or I:ls causas que se 
expresan, los Maestros y Maestras siguientes: 

t'or hallarse sustituidos y por tanto no estar des~ 
empenando la Escucla: D. Felipe Yázquez, D. Patri
cio Puebl;,., D .... Teresa Blázquez, D." Adelaida Sáiz, 
D. Mariano i\lorer.o, D." Valentina GÓmez·:\-fenor. 
D.3 Edelmira !\:Juñoz. D." Carmen Saturnina Morci
llo, D.~ Feliciana lla(rios (pedida la- jubilaci6n), y 
D." jacoba Cano (ya jubilada). 

Por haber sido nombrados en virtud del artículo 
5." del Real Decreto del 31 de l\Iayo de 19o2: Doña 
Anastasia nurriel, D. Julián Pecharromán, D. Nica
nor Agudo, D." Tomasa Petite, D." I?dicia de l<.ojas, 
D." Lucia Abad y D. Tomás Salvador Rizaldos (pe
dida la jubilación). 

Por el censO de poblaci6n: D.- Petra Bolonio, don 
Clemente Cobisa, D. Rogelio Rubio, D." Angeles 
Bautista Rodríguez, D. Francisco I<.opero, D." Sa
grario Tejda y D.II Seblstiana Rodriguez Romero 
(pedida ya la jubilación). . 

D. AntoninO Carda de ::vnguel, por no constar que 
ingresara Ó haya obtenido el slleldo de 825 pesetas 
medi_ante oposicíón. 

Conforme á la regla 25 de la mencionada Real 
orden, estos casos pueden resolverse mediante recIa. 
mación de los interesados, quiénes podrán solicitar 
de la Dirección general, ~compañando hoja de ser
vicios y por conducto de la junta provincial, una 
aclaración análoga á la hecha por la Orden de 18 de 
Abril, y creemos que conseguirán se les expida título 
de 1.100 pesetas, especialmente los sustituidos y los 
que ascendieron en virtud dd censo de poblacíón 
con oposiciones aprobadas y antes del Real decreto 
de 27 de Agosto de 1894, á quiénes no se les han 
limitado sus derechos ni en concursos ni en escalafón 
general y entre los que hay algunos que han ascen~ 
dido á 1.100 pesetas y mayor sueldo. 

Los q~e tienen pendiente la j;Jbi!ación ó la so1ici~ 
ten pronto, consideramos que no les conviene pro
ducir reclamación. 
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e O~'éSPONDeNCIi\ p i\RTICUli\~ I 
Rens.-I. R. R"c¡biJIi ca.rta. con seis póliu;¡ de peseta. p:l;. 

ra pago actoa! trimestre. Rue:to á V. no tIla gire tIlaS en 
pólizas. No las admiten en los estancos. 

Corun.t._J, S. R. IJ. Sil a!enta Con libranza de cuatro I 
_ peset.:J.$ para p~g() mes actual. 

Murcia.-Il. T_ IJ. su atenta con ¡¡branza de seis peset!!$ 

para pazo ellO\:!. ac:ual trimeStre, L~s cuartillas no son de 

oportuniJad por las gestiones y!l. pl!l.nteadas por la junta de 
def .. nf!a, como le indicafl~ por Cltrta. 

B"r¡;~~.':""L. T. T. Id. S,} íJ, con libraoza de G pesetas pars 
pago cuota aetud trime~!re. 

LeriJ~._L. R. R. Ril<!ibi su última en la dell:!r. C. qne 

agra·:iezco. V:lrlOS de los Sr .. s. q!le dice, es:áu duermes. F<le 
olvido lo de S. 

Valenci-<.-J. S. ll. P .... ctbi tss 40 pesetas q'le antrpgo para 

pago cuota.'!. COnservo dI! V. m:ly gratos recuerdos de nues. 

tras oposici" IHl.~. 

Madril.-R, R. ¡.e escribí el 7 y ya Silba que el 14 ... oy de 

-e:rcunióu con los alumnos como socgún le indique. 

ACADEMIA ADMINISTRI\ TI 'VA 
PRÓXIMAS OPOSICIONES 

!\uxi!¡ares de las Juntas provinciales de' Instrucción 
pública. 

Preparaci6!l completa por oficiales, por oposici6n, 
de la Junta Central de Derechos pasivos de! ?llagis. 
terio. 

Preparaci6n por correo. 
Dirigirse á la ·cal!,::. 4e Molino de Viento, 29, bajo. 

Madrid. 
Véas'! (Gaceta de 6 de Marzo de I9 II ). 1-

Relojería de EDUélRDO élL'VAREZ 
CO]:llJERC:n:o~ 23 y 25.--TOLED9 

CASA FU::-'DADA. E::-' 18 ... 0 .. . 

Relojes extraplanos de íos últimos modelos y de las 
m:::jores rnJrca5 desde 10 pesetas. .l...os hÍl9 en acero, 
níq:lcl, plata y oro. Regllla:!ores de pared 15 d¡"as cuerda, 
desde 5:) pesetas. De 43 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pe,;etas. Re2aladores de cuartos con timbres, 
gonz. y tija, m.is de 53 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, Kosko;lf é imitacio:le,;. D(!sperladores. Cadenas. 

Estll caso. recib~ con5:an!em'~nte las últimas nOliedades. 

Bren taller Be composturas.--Serias gamnUas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Ant~ojos de cris':¡¡! de roc.:; ~arantiz.ada, des.::le S pesetas. 
Arma:l.llras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Im;lertinc:ltes. Barómetros. Termó
metros. A?aratos de F¡sica. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejor_es marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. OculL<;tas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam* 
bio y compostaras. 

Se remite a quic:1 10 solicite interesante folleto muy útil 
para los que Mcesiren antt;:ojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, .-\ra''íJos, Tulipas, G1o:,os, Pifias 9 todo 
lo relacio:1ado CO;! este extenso ramo. Lamparas fI.lamento 
metá.1ieo de IJS m:::jores m;:¡rcas y para to:los los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pese:as. 

B. ALVAREZ 

EEL{):;;; E R!i ..... -éJP'1l' ~ CA - :teLEC'!r .E:ltCl[!)AD 

Toledo-J mprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

rimera ellR~ñallZR 
DE 

CELEDONIO :M:.A.R TIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo, 

Esta casa la mas surtida entre las de su clase, ofrece á su numeros"l. clientela una 
abundante colecoión de Semanas Santas y Devodonarios, con especialidad en los de 

primera Comunión. En unos y otros los hay desde 0'50 pesetas uno. 
En objetos piadosos propios para la Cuaresma y tie~ po Pascual, como son: rosaríos, 

cruces, medallas y estampas, se encuentran de todos precios y clases, varios mo.delos 

donde elegir. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEDO 

--.,"", --......... --~""':~--

En está Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.l\Taes· 
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, p:z:lrras, ~sreras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer el su numerosa cliente. 
la, cuenta con un material ped,lg6gico numeroso y de lo mis moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBRA:S DE VENTA: 

Elifl"O &clú.s . . _Gt>ogor>l!íR Univ('r¡;n¡, (6 tomo~) .••. 
E. ri"C .. "tl •.. . -El Qnijote d .. las ElJ.cno¡,las .••••.• 
E. S.,lana •••. . -Annntio del Mst"s1ro, pan! HlOO •.• 
S. Clllz"j'1. .. ..• _lliccionario ilnstrado ............ . 
V . .rIscarZI1 . •.• - Trab" j()lj rr.a J¡ na I~a ••....•.. o ••••• 

B, F<,j"náud~z .• -LeccioDe¡¡ de GeolLetria ..••.•••.• 

PesetaS 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
2.00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequefia enciclopedia electro-meeánf
ca, que eompl'ende los Siguientes tomos: 

Ptas. 

1.0 Máno¡¡! el€'menta.l di¡> E<l€'ctric:d~d indU!;tda-I..... l,~O 
2.0 M90uaJ prflcti('o del encargado d~ dm~nlOS rOlO' 

. tor .. e t-I~ctdeo¡; ..................... o ...... J,50 
3.° PillIs y acIHll1lbdor(>s ......................... 1,60 
4.~ Las caonliz¡¡.cion(>s t-Iéelrieas .............. ' '.. 1,50 
0.° Fogol)t'-ro conductor de maquinas de vlilpor ... o" 1 ,50 
G.o 1':1 ("onductor de lIIotor(>8 dI< gas}' PHról ... o...... l,lil1 
7.0 Gola p,áctica dE'! .. Inn.brlildo eléctríeo... ....... 1.!,0 
8.'" lo:! montador el~ctri(:is!>l •..•••••••... oO •••• o'. 1:;;0 
9.° El trllo~porle (>I~etrleo de las fneu:as lDe.-IOUS... 1';,0 

10.° Redes t¡..h·lÓnicas y e:¡¡n.p9nillas ••.•. '. • . •. •••. 1,50 
11.0 l'Uaollli1l del elf'ctrOoCjolruko............ .. .... 1,60 
12.e La ~J.,etficid&d .·p~r& lodo!!.-Aplic .. eiones di-

versas.................................... 1.50 

I 
I 

I 

R. U>'()Sfl~ .••• • -AritmJtica .......... .-••••••• ,... 4,50 
Laluetlte .••••. -Hlstori ... d .. El'-p .. fía (25 tomos) •••• 126,00 

Diccionndo de la lt~1!.1 Acat1eu;ia 
{13."- "dlclón} .................. 25,CO 

E. Vera ..... , .-Dicciomlr;o eOOlplo:to de la Lengua 
ea.,to:H>lDa ................. o o.. 20,00 

L. A. BARBÉ. - Pequeña enciclopedia práctica de cons· 
tI'ueción. que ccmprende los tomos siguientes: 

1." Movirni¡>nlO de jj¡>TlllS, fnnd>leionp-", IiIndarnif>jf's. 
2.e I\h.tE-ria!es -do!c l'om:,trccciÓO (en,pleo y resi¡U-IJcia) 
3." fábricas <-o g-en(>rlll. ........................ . 
." . - d 4 .... a'pmtena e I\rmllr ....... __ ............... . 

5." Catpioleria de tllller ................ _ .•.•••••• 
G ° Conatrucciones n,etálic(\~ ••.•.••..•....•• ·., .' 
7." CarajHia. f~neleria y obrll8 r.Jelálicillil a('c~Híriae. 
8.· Piotura, vidrieria, decon.cióo, empedrados, em~ 

baldo8f\do~, He ........................... . 
!I.e Calflbceión, fnmistedll, vO:IlLilación, alumbrsdo 

y (>l~etr¡c¡dad.... . ...... oO ............... . 

10." D¡ .. t ribneión de e ~\le, Ean€'aOlif'OIO •••••••.••••• 
1I '" Cllbi(:'rtaa y sns f\ec~~oTioa ................... . 
12.e kyes y rl-g!amenIOs relal¡l'{¡S á ,a eOo¡,;trneeióll. 

Ptas. 

1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,bO 
1.50 
1,liO 

.1,50 

1,50 
uo 
1.60 
1,50 

Estas obras se facilitan taPlbién á phzos de cinco peset'{s mensuales. 
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Esta Revista facilita á sus Jedares una detallada fnformación de todos lós acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

11a Bandera Profesional gestiona con in:.:islencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

l.!:a Eandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación 1 Junta de Instrucción 
pública, Inslílllto y Escuelas Normales, etc. 

Da Bandera Profesional se lH~ce eco de lodas las di~posicicnes oficiales y nolicias de los 
Centros docentes y contesta á ,"uelta de correo, mandando sello, a cuantas censuHas Ee hagan. 


